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|COVID-19 EN EL HOSP|TAL ANTONTO LORENA DE CUSCO i

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Que en fecha 21 de Mayo del2Aü, se suscribió el CONVENTO No 023 * 2021 - CnSb-
oEPPD|-OCO|, denominado 'coNVENtO especíplco DE coopenncldl,¡
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD CUSCO Y UAonceuzeclÓn |NTERNAC|ONAL UEOICOS StN lRO¡¡renes PARA uAIMPLEMENTIc¡óI¡ oel ARet DE HosptrALtzActoN DE LA TERApIA con ¡lio
FLUJO PARA PAC|ENTES CON COVTD-1g EN EL HOSP|TAL ANTONTO lOnerua qe
CUSCO', que en adelante se le denominará'CONVENIO", con vigencia de dos (02) mesg[,
a partir del 01 de mayo del 2021 hasta et 30 de junio del 2021. 

l

Que en fecha 21 de junio de]2021, se suscribió la Adenda N'01 alConvenio No 023-2021-
GRsc-oEPPDl-ocol, se modificaron las cláusulas primera, quinta, sexta
Convenio antes mencionado.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO

y octava dpl

CLAUSULA TERCERA: MODIFICACóN AL CONVENIO

3.1 Modificar la Cláusula QUINTA delConvenio:

,W:DELASoBL|GAc|oNEsDELAsPARTES(punto5.2,Encisof\ Especificación del apoyo

,rr", "i

Por la presente adenda, LAS PARTES acuerdan MODIFICAR las cláusulas, CLAUSULI
IOUINTA y OCTAVA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES delCONVENIO, así com[
bmpliar el tiempo de vigencia del Convenio, mencionado en la cláusula sexta de la Adendb
N"01 del Convenio.

tvLR;3

conste por el presenle documento, el coNVENto EspEcíFlco de coc
lnterinstitucional para la implementación del área de hospitalización de la terapia
flujo para pacientes con coVlD-19 en el HospitalAntonio Lorena de cusco, en a,
convenio, celebrado de una parte por ra GERENCIA REG|ONAL DE SALUD

)nte representada por su Director General Médico pediatra JUAN /
SPELUGIN RUNCIMAN, identificado con DNt N"23981713, designado

lución Eecutiva-Regionat No060-2021 - GR cusco/GR (os-01-2ozl), con domi,
en la Av' de la Cultura S/N. del Distríto de Cusco, que en adelante se denominarág!$9¡_qusco; y de otra parte LA oRGANtzAcróN tNTERNActoNAL rraeóiCos

FRONTERAS, con domicilio legal en la Avenida santo Toribio N'11s- Dpto.501-
Rosario Distrito de San lsidro, Provincia y Departamento Lima, y 

"otrio 
electrón

institucional msff-peru-cp@paris.msf.org, debidamente representado pór su Apoderada I
MARILIN RIVAS BABILONIA, identificado con DNI osiiSs08, a quien en ádetante se
denominará "MSF", en los términos y condiciones siguientes:
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f) Especificación del apoyo, con el fin de
implementar la colaboración, específicamente
en respuesta a la pandemia COVID-1i9, MSF
se encargará de entregar a manEra de
préstamo:

Equipos e instalación para el
aprovisionamiento de oxígeno tales como:

6 módulos o generadores de 20 litros de
02
20 concentradores de 02 de 10 litros cada
uno.
14 cilindros de 50 L.

ffi

Sistema de conexión, tuberías y 5
manómetros los cuales son necesarios
para garantizar su funcionamiento.

Instalación de módulos prefabticados
para:

Almacén de equipos de aprovisionafniento
de oxlgeno.
Bodega de farmacia COVTD-19 (UC|N) y
almacenamiento de EPp.
Bodega logística.

Estos módulos serán instalados, colno se
acuerda con la administración del Hpspital
Antonio Lorena, a espaldas del área de
neumología que posteriormente : será
llamada e implementada como Unida de
Alto Flujo, según Plano de instalación
(Anexo 3).
Equipos médicos consistentes en 4 Airvo2
y 5 bombas de infusión.
lmportación de insumos médicos
necesarios para eltratamiento de COVID_
19. (Anexo 4)
Las partes acuerdan que MSF
proporciona un médíco y un enfermgro/a,
ambos bajo contrato MSF para brindar
capacitación de cabecera y
actualizaciones didácticas sobre terapia
con alto flujo en base a una evaluación de
las necesidades y en colaboración con el
personal del hospital. Al referido personal
de MSF se le otorgará acceso a los
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. personal del hospital. Al referido personal

rn ',t 9: y.SF se le otorgará acceso a los

f) Especificación del apoyo, con el fin de
implementar la colaboración, específicamente
en respuesta a la pandemia COVID-f g, MSF
se encargará de entregar a manera de
préstamo:

Equipos e instalación para el
aprovisionamiento de oxígeno tales como:

6 módulos o generadores de 20 litros de
o2
12 concentradores de 02 de 10 litros
cada uno.
10 cilindros de 8m3 = 50 L.
Sistema de conexión, tuberías y 04
manómetros los cuales son necesarios
para garantizar su funcionamiento.

Instalación de módulos prefabricados
para:

r' Almacén de equipos de
aprovisionamiento de oxlgeno.{ Bodega de farmacia COVTD-19 (UC|N) y
almacenamiento de EPP.{ Bodega logística.

o Estos módulos serán instalados, como se
acuerda con la administración del Hospital
Antonio Lorena, a espaldas del área de
neumologia que posteriormente será
llamada e implementada como Unida de
Alto Flujo, según plano de instalación
(Anexo 3).

r Equipos médicos consistentes en 3 Airvo2
y 5 bombas de infusión.
lmportación de insumos médicos
necesarios para eltratamiento de COVID_
19. (Anexo 4)
Las partes acuerdan que MSF
proporciona un médico y un enfermero/a,
ambos bajo contrato MSF para brindar
capacitación de cabecera y
actualizaciones didácticas sobre terapia
con alto flujo en base a una evaluación de
las necesidades y en colaboración con el

:* servicios Ciferenciados' servtclos d¡ferenciados para atención de

MRB

servicios diferenciados
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trabajo y no será parte del rol del Hosoital
Anlonio Lorena a menos que se acuórde
excepcDnalmente por ambas oartes.
Pago de incentivos para la contratac¡ónoe personat médico y no médico
comptementario necesario para la
operac¡ón médica direcia en tas
estrucluras apoyadas.

pacientes con CO\4D-19 seSún sea
necesario para la corecta ejecución de su

pacrentes con COVID- j 9

5 médicos
3 técn¡c€s/os de enfermerla1 agente de vinculac¡ón
familiares (Ps¡cóloga/o)
'l obstetra
1 enfermera/o para maternidad
1 técn¡co de farmac¡a
5 Agentes de limpieza
I Conductor de Ambulancia

necesano para la correcta ejecución de su
trabajo y no será parte del rol del Hospital
Anlonio Lorena a menos que se acueroe
excepctonalmente por ambas oartes.. Pago de incenl¡vos para la contratac¡ón depersonat médico y no médico
complementario necesario plra la
operac¡ón méd¡ca directa 6n las
estructuras apoyadas.

\ 5 médicos
3 técnicas/os de enfermeria

] €gente de vincuhción paciente-
familiares (Psicótoga/o)
lobstetra
1 enfermera/o para matern¡dad
'l técn¡co de farmacia
5 Agentes de l¡mpieza
'| Conduclor de Ambulancia

Paciente-

' *4P9JQ49-y- estDi+l¡Le¡lq de c¡rcu¡to
vvvru- tv_ con et obtelo de cotDcar r_,

%a
ia ireT'ón:de,!atMde matern ¡dad (AnéióTil

i3.2 Modificar ta Ctáusuta eUtNTA de te ADENDA l, DEL F|NANC|AM|ENTO

Deb€ deci¡:

,6:1 
MIF se compromete a ¡eatiza¡ el pago deIncenttvo al peEonal del Hospital Anton¡o

Lorena bajo dos modalidsdes: i) Con recibode honorarios, corespondiente a loa meses
de mayo y junio: y 2) Med¡ante la contratación
oe_ personal para el periodo comprond¡do
entre et I y 3i de julio a travós de laAsocíac¡ón Benéfica pr¡sma. Estas
modificaciones han s¡do acordadas con el
Hospital en razón de que el conven¡o fue
tf rm.ado el día de 21 de mayo 2021 y que no espostbte para el Hospital cumplir con el
compromiso adquirido menc¡onado en laCláusula Qu¡nta: ,,Obligac¡ones de las

0
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erausuta qutnta: ..obl¡gac¡ones de las
Partes", en lo referente a la aperlura do una
cuenta exclusiva, para MSF r6alice en esta
cuenta el depós¡to de monto económico que
aer¡a destinado para las remuneraciones áel
personal réclutado por MSF y po¡ lo tanto no
es posible contratar al personal.

\
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.6.1 MSF se compromete a realizar el pago de
¡ncentivo at personat del Hospital hnionio
Lorena bajo dos modalidades: i) Con recibo
de honorarios, correspondiente a los mesea
de mayo y jun¡o: y 2) Mediante la contratac¡ón
de. personal pata el per¡odo comprendido
entre el 1 y 31 de julio a través de laAsociación Benéfica prisma. Estas
modif¡caciones han 3¡do acordadas con el
Hospital en razón de que el conven¡o fue
firmado El dia de 21 de mayo 202i y que no espostbte para el Hospital cumplir con el
compromiso edquirido mencionado en laCláúsula Quinta: ,,Obligaciones de las
Partas". en lo referente ¡ lr¡ ¡ñarr¡,.. '{-,,--Partes", en lo referente a la apertura de una
cu€nta exclusiva, para MSF ¡ealice en eata
cuenta el depós¡to de monto económico que
se?¡a dest¡nado para las remuneraciones del
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es posible contratar al personal.

Dice:

El presente convenio tendrá eficacia antic¡pada
con vigencia de tres (03) meses, a partir del 01

de mayo del 2021 hasta el 31 de jul¡o del 2021,
oud¡endo ser renovado orevio acuerdo de ambas
partes. Para tal efecto, se cursará comunicación
escrita treinta (30) días antes de su venc¡miento.
De aprobarse la prórroga se suscribirá una
Adenda, la cual formará parte integrante del
orcsente Convenio.

3.3 Modif¡car la Cláusula SEXTA de la ADENDA 1 (VIGENCIA DEL CONVENIO):

Debe decir:

El presente convenio tendrá ef¡cacia anticipada
con vigencia de tres (03) meses y veinte (20)
días, a pañir def 01 de mayo del 2021 hasta el20
de agosto del 2021, pudiendo ser renovado
previo acuerdo de las partes. Para tal efeclo, se
cursará comunicac¡ón escr¡ta treinta (30) d¡as
anles de su vencimiento. De aprobarse la

cursará comunicac¡ón escr¡ta treinta (30) d¡as l

antes de su vencimiento. De aprobarse la;
prórroga se suscribirá una Adenda, la cual

T111T'"I111" ""i11-" r

CUARTA: RATIFICACIÓN DEL CONVENIO

. .LAS PARTES acuerdan rat¡f¡car el CONVENIO a que hace referenc¡a la presente ADENDAI l o cruusruá|| rc¡u r.dr cr v\JrrvEr¡||\J d r¡utt r|iruc ¡erctc|lutia til ptcsEfttc /l\t-rtrt\uA
.. . ,N'2, declarando que quedan subsistentes y s¡n alteración alguna el ¡.esto de condiciones y

cláusulas del CONVENIO, enlendiéndose que cuando se haga referencia a la presente
ADENDA N"2, se considerará como parle integrante del CONVENIO para todos los efectos,
y en señal de conformidad lo suscriben en tres (03) ejemplares con igual valor, en la Ciudad
del Cusco a los 09 días de Agosto del 2021.

@{e.

OE SALUO CUSCO

LIC. IIARILII RryA$ AAB¡LONIA
oNl0t?1ó6oa
APODERADA

MÉOICOS SIN FRONTERAS
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ANEXO 05

Propuesta de IPC en Maternidad covlD- Hospital Lorena, cusco perú

nte colocar en el área de retiro de
EPP solución clorada para la correcta
desinfección de la protección ocular y su

resguardo adecuado en el área de
colocación de EPP una vez que ha sido
desinfectado.

Ingreso

a la zona limpia

Covid.

También es ingreso
de pacientes, lo que

implica que debe haber
una desinfección
después de cada

ingreso de pacientes

Considerada árpa
Naranja por se{área de
íngreso de pacipntes
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Área propuesta para ser el
punto de retiro de Epp

contaminado, colocando un
cerco periférico y
señalizaciones

lmplementos necesarios:

- Punto de agua
- Recipiente grande (Epp)
- Alcoholen gel
- Mascarillasquirurgicas.

MKB

lmplementar una delimitacíón visual
(aquí) permitiría distinguir donde
termina la 'zona naranja" e inicia
la"zona roja"

La falta de EPP

Maternidad
provoca que, al

y volver a la
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Planificación

Entrada alCircuito
.'+. | ..I Area limpia: colocación de armario con EPP e implementos de higiene de

manos
"l- Area naranja: señalizaciones
T Area Roja: delimitación de áreas con puertas de vaivén

Salida del circuito Covid:

T Instalación de punto de agua
t Contenedores adecuadoJpara Epp sucio
t Señalización a la salida dei circuito

Actuación

. t.

I

It
I

It
I
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Donación semanal de Equipo de Protección personal para el staff de
Maternidad con el fin de promover el retiro de este, cada 6 horas.
Donación de implementos de limpieza y desinfección.
capacitación al Personal récnico de Enfermería y Agente de Limpieza sobre
el periodo de desinfección de las áreas.
Capacitación a todo el personal delflujo correcto de la unidad.
Diluciones.

MRB
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Objetivo:

Elaborar circuito Covid con el objetivo de Controlar y Prevenir Infecciones Cruzadas
Asociadas a la Atención de Salud dentro de la Unidad de Maternidad. :
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